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1.250-463958 
 
Santiago de Cali, 5 de abril de 2019 
 
 

COMUNICADO DE INTERÉS PÚBLICO 
 
 

Asunto: Pronunciamiento Oficial Caso Presunto Homicidio de la Señora DOLORES PAREDES, 
Municipio de Tuluá. 

 
 
Cordial saludo, 
 
 
La Secretaría de Mujer, Equidad de Género y Diversidad Sexual en el cumplimiento de su papel 
misional como secretaría técnica de la Mesa Departamental para la prevención y erradicación de 
todo tipo de violencia contra la Mujer (Ordenanza 497 de 2018) se permitió convocar el día 4 de 
abril de 2019 a una mesa de seguimiento especial frente al caso de un presunto homicidio de la 
señora DOLORES PAREDES hechos ocurridos el 22 de marzo el municipio de Tuluá falleciendo el 
29 de marzo en un centro hospitalario de la ciudad, hecho que lamentamos mucho. Luego de 
realizar dicha mesa de trabajo en la cual participaron: Fiscalía, Policía, Secretaría de Bienestar 
Social de la Alcaldía Municipal de Tuluá, Hospital Local, nos permitimos aclarar:   
 

1. Que tanto los hechos que se presentaron en el año 2017 por parte de la occisa referente a 
una denuncia previa a lo sucedido el 22 de marzo, y que ingresó a la fiscalía por el delito 
de lesiones personales  relacionado con un tema de intolerancia con un vecino por razones 
de no compatibilidad religiosa, como lo sucedido el 22 de marzo del presente año, son 
materia de investigación por parte del cuerpo investigativo del CTI de la fiscalía para 
esclarecer los hechos que pudieron haber llevado a la muerte de la Señora DOLORES 
PAREDES. 

2. Que la primera institución que conoce del caso de la agresión en contra de la Señora 
DOLORES PAREDES el día 22 de marzo de 2019 es la Policía Nacional dando respuesta 
a un llamado de una persona que se encontraba en el entorno del lugar de los hechos, 
quien procede de oficio en la activación de la ruta de atención y denuncia en violencia 
contra la mujer, conduciendo además a la Señora DOLORES PAREDES para que 
recibiera la atención medica prioritaria. 

3. Que la ruta de atención y denuncia fue activada de manera inmediata por parte de la 
policía quien cumpliendo con su papel misional trabajó coordinadamente con la URI quien 
activó todo el tema de recepción de denuncia generando la respectiva noticia criminal y 
generando todas las acciones pertinentes que permitan conducir hacia quien fue el 
agresor. 
 
 
CONCLUSIONES: 
 

Para este caso quedan esclarecidas las dudas frente a la debida atención teniendo en cuenta 
según lo anterior los entes involucrados procedieron de manera oportuna y para definir si estamos 
frente a un Feminicidio la Fiscalía junto con medicina legal están realizando las 
respectivas investigaciones de los hechos junto con el material probatorio, 
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cualquier dato puesto en conocimiento en el avance de cuya investigación se dará a conocer.  Las 
personas e instituciones que hacen parte de la ruta de denuncia y a tención de casos de violencia 
contra la mujer en el Municipio de Tuluá anterior a ésta reunión, han realizado dos reuniones 
importantes; consejo de seguridad y mesa forense para tratar lo móviles que se llevaron a cabo en 
el caso, de igual manera todas las entidades citadas atendieron la asistencia de la mesa de trabajo 
y rindieron información sobre la ruta de atención al caso y activación de la misma.   

 
 

 
 
 
 
LUZ ADRIANA LONDOÑO RAMÍREZ 
Secretaria de Mujer, Equidad de Género y Diversidad Sexual  
 
 
 
Transcribió: Psicóloga Carolina Franco Cuéllar Contratista SMEGDS, Abogada Melissa Soto Romero Contratista SMEGDS 
Revisó: Psicóloga Luz Adriana Londoño Ramírez Secretaria de Despacho 
 
 


